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A iniciativa del Ministerio de Economía y Hacienda, ya propuesta
del Ministerio para las Administraciones Públicas, en uso de las
facultades conferidas por el artículo 3.13, del Real Decreto 2169/1984,
de 28 de noviembre, y el artículo 3.2, del Real Decreto 1519/1986,. de
25 de julio, previo informe de la Comisión Superior de Personal, el
Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de nOVIembre de 1990,
ha acordado:

Separar del servicio a la funcionaria del Cuerpo General Auxiliar de
la Administración del Estado, doña Maria del Carmen Hemández
Martínez.

Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, vengo en
nombrar a don José Maria Alvarez Gómez-Pallete, funcionario del
Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Estado con número de
Registro de Personal 37820l54l3A0600, como Subdirector general de
Estudios y Programación, nivel 30, en la Dirección General de Aduanas
e Impuestos Esp~ciales.

Lo que comunico para su conocimiento, el del interesado y demás
efectos.

Madrid, 11 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 22 de julio de
1985), el Subsecretario, Enrique Martínez Robles.

31195

31194 RESOLUCION de 12 de diciembre de 1990. de la Subsecre
taría. por la que se da publicidad al Acuerdo del Consejo de
Ministros, de 23 de noviembre de 1990, sobre separación
del servicio de doña María del Carmen Hernández Marlí
nez. funcionaria del Cuerpo General Auxiliar de la Admi
nistración del Estado.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 21 de diciembre de 1990 por la que se resuelve
concurso de méritos convocado por Orden de 18 de octubre
de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25) para la
provisión de puestos vacantes en el Ministerio de Educación
y Ciencia para los grupos A. B. C. D y E.

Por Orden de 18 de octubre de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 25) se convocó concurso para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en el Departamento.

Una vez valorados por 'la Comisión de Valoración los méritos
alegados por los aspirantes a los puestos convocados,

Este Ministerio acuerda resolver la adjudicación de los puestos
contenidos en el anexo 1 de la Orden de convocatoria.

El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de tres
días si radica en la misma localidad, o de un mes si radica en distinta
localidad o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes a la publicación de esta Orden, así como el cambio de
situación administrativa que en cada caso corresponda, Si la resolución
comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma ¡le posesión
deberá contarse desde su publicación.

Contra esta Orden de resolución, que es definitiva, puede interpo
nerse recurso de repOsición previo al contencioso-administrativo, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de_
conformidad con lo establecido en la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo.

Madrid, 12 de diciembre de 1990.-EI Subsecretario, Enrique Martí
nez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

Lo que se comunica para su conocimiento.
Madrid, 21 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 2 de marzo

de 1988), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy
García de Viedma.

Ilmo, Sr. Director general de Personal y Servicios.
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